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x>han da rnaadar alJefe Fo-
respectiv; o eondaeto se pasarán á loa

B&ionsdos "áriádicos.
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Auaneios ofi-i.l.E á. fago, línea 6 fracción "\u25a0- 1v.
(fi.il5.4-: &

_
ls AM!í,i-3 ., ít-era da elle, 3'BO

do & domicilio, ¡j'50 peeetaa mensc&ies anticipadas;
jaeg, IC5G ai trimestro, 21 al «emestre yé_ por un año.

artfeíies _•___.« tes día*, exeep.» l«s d-d-_.-i.g_ps. Sa admiten sapsoripeioüea ea Madrid, eo la Administracicsa del Bolktib,
salle dét Aisoirante, 18, baje .—Fuera ae esta capitel, directamente por medio
de carta á laAámiiustraci-n coa iac lasión dal importe del tiempo de abono
ea letra de fácil cobro.

Id, particEiares, id. id. id 0"75 id,

l/ltínas: Almirante, 16 de fres é ocho de la tard Número suelto, 50 céntimos

Parte oficial áflsds esta en !s misma, al O. 2 o j tado sn este Gobierno de esta provinoia 'metras al O. 15.* 45.' S. ia 13; desde esta\u25a0S. sa madiráa 400 metros ls 2.a; desde a! día 3 del actual ana solicitud pidien- j se medirán 200 metros a! N. 15." 45.'0.
\u25a0ésta se msdiráa 300 astros ei S. 2." E. la do la propiedad de 386 pertenencias de j *&14; desde ésta se medirán 300 metros\u25a03.", desde ésta ss medirán 700 metros al una mina de hierro,que tendrá por nom \ ai 0.15.° 45.' S. la 15.
\u25a0e. 2.° N.la 4.'; desda ésta ss medirán 200 bre «Amy>, sita en punto llamado ú Sa : D ade esta se medirán 200 metras al

si N. 2' O. la 5.a: desea ésta se lienta, oon vertientes del arroyo de la j N. 15." 45' O. la 16."; desde ésta sa me-as. M. el Rey D.Alfonso XIII(que medirán 200 metros al E. 2." N. la 6."; Tejera y ladera de Mata Águila; al N.oon | dirán 600 metros alO. 15° 45. S. la 17.";
\u25a0os guarde), S. M. la Reina doña

'
desde ésta sa medirán 100 metros aiN. \ vertiente del cerro del Cuadren y del oa- l des-ía ésta sa medirán 100 metros al S.,

\u25a0ctoria Eugenia y SS. AA. RR. el 2'° °*
la 7'*' áesde ésta s? medirán 2°0 ! nm de Pelado ó Cabezuela, oen el pue- i15." 45-* E.Ia 18; desde ésta se medirán

línHna H« A.h,ri,_ a t t '. a metros E- 2.° N. la 8.a; desda ésta se i blo de Garganta y paraje Cerrillaa Ba- ¡700 metros al O. 15." 45' S. la 19; desda\u25a0rmcipe ae Asturias e lolantes don imgdirán 200 metros al N. 2.» O. la 9.»; j jaras; al O. dehesa Cima da laa Cerra- \ ésta se medirán 400 metros al S. 15/\u25a0ime y doña Beatriz, continúan en \ desda ésta sa medirán 100 metresaíE j dillas, y al S. eon la citada dehesa Cima j 45' E. la 20."; desde ésta se mediría
\u25a0villa, sin novedad en SU impor- j 2>" N' la 10» d88d9 éata 8S medirán 300 j de ias Cerradillas ylos parajes denomi- i200 metros al E. 15" 45« N.la 21; des-

litesalud. Imstr08 al N- 2'° °- la **» de8!Í8 ésta se > nados los Juncales, Mata Mijsr, {.onooi- lde ésta se medirán 100 metros alS. 15."I. . '
fi

¡medirán 200 metros al O. 2." S. I?, 12; ;mientos del barranco arroyo de la Pa- '\u25a0 45' E. la 22; desde este se medirá» 200\u25a0Je igual beneücio disfrutan las j desdé esta se medirán 100 metros al j jarilla yMata Águila,sitas en loa térmi- Imetros al K.15." 45' N.la 23; desde ésta\u25a0nás personas de la Augusta Real 1 S. 2.° E. la 13; desda esta se medirán 300 j nos de Garganta y Lozoyaela: Verificó ise mediría 100 metros alS. 15." 45' E.la
Imilia. metros al O. 2." S. la 14; desde ésta se la designación de este registro en la j 24; desda ésta se medirán 300 metros al

medirán 800 metros a!N. 2." O. al 15; !forma siguiente. Se tendrá eomo punto \ E.15.a 45* N. ia 25; desde ésta se medi-
Idesde ésta se medirán 200 metros a! O. i de partida el mismo de lamina oadacada j río 200 al S. 15." 45' E. ls 26; desde ésta1 2.°S. la 16; desda ésta se madiráa 500

'
«Amy>, número 681, ó sea la cuarta es-

-
se medirán 1.100 metros al 15,'45'N la

Imetros al S, 2." E. Ia 17; desde esta sa J taca de la mina «Emilio», núm. 417, si- \ 27; desde ésta se medirán 700 metros ai
1 medirán 100 metros al O. 2.' S. la 18; \ tuada al N. del camino de Garganta í j S. 15." 45' E. la 28; desde ésta se medi-

I
* . . . !desde ésta se medirán 700 metros al

' Lozoyueia y al N. también de la linde j rau 1.600 metros al E.15
°

45' N. la 29-
tdSái'ttí^tí'^át'iiirT'9 lS' 2° E" 7 89 8a0OTtrará la 1-e 8Steos. I da loa mÍ8tno8 **»«>"* municipales; \ desde esta sa medirán 100 metros aln!

Ha.?© s^ber- Que D T q r
'

quedan le así «err«do al perímetro qua | oruzándase esta oon el camino autes di- 15-* 45' O. ia 30; desde ésta se medirán
rribii8_ra va d Sí

'T h
S 7 lcomprenda Isa setenta y cuatro perte- ieho á uues 50 metros al S. de dioha 7 2.300 ma.ros al E. 15." 45' N.la 31; des,H.™ilnfwl ?"', r-88a' í ne!í,JÍB8 designadas y que componen una «nsrta estaca, y punto de partida ás lde ésta se medirán 1.000 metros al N.tíS l sup9rfiei9 h™Qt9i d9 s,56eoí9nt0fi 0Qa- :Mte reg¡8tro- ' 15-' 45' °- ls 32; desde 6sta 80 -8di™

iande lapropiedad. de sesenta v onatrñ f r3St8 mÍ1 matP°8 onadrade8' Diohe Punt0 da Paptida 8e relaciona i400 metros ai O. 15." 45' S. y ea encon-
Brte-ienoias de una mina de hierro aue

LS d68lgaaoi6!5 "ha h8ohj oen "rr°- í 0Gn el de P8rtida da le mina de «Nuestra ; trará laprimera estaca quedando asi oa-
mdrá par nombre «Amy III» sita'enal IS!o al Nort9 m88nétioe« 7 Ia enanteoión Señora del Rosario», par medio de una ; rrado un perímetro qua comprende 676
unto llamada El Oaroabón del término

>> da las lín8Sa del perimetra es la misma Haea de 832 metros da longitud al I pertenesciad, de las cuides se desoonta-
mnioipal La Acebeda, lindante ai N oon j íf mÍHSS «MarisLJoaaf a>- «Vir *• *¿' »'

°'¿ 8U vez eí Punt9 da P»«*«da ¡ *Sa 2« q°e «n junta aumpenen las da
«jadas de! común de veoiao* de Robla

'
*** Gsmea> 7 <San Franoisoo», ya 7 da Nuestra Señera del Rosario, quedó las minas existentes <B1 descuido», «La

ardo, oon .1arroyo Cardorillo v oon el 1 eadnoad88 'iasoperfioie designada abar- I «jado por medio de tres visuales: una á unión», «Amistad», «Esperanza», «Ma-
parsjs las Hoyuelas- alE oou el ba [ Ca snpsríieia de las oitadss y la la veleta de la torre de Garganta al | ravilla», «Aumento Esperanza», «Virgen

•aneo Pilorano cea rasos da vecinos de ide^«n Antojo». ¡ O.15.' H.; etra ala veleta de la torre de de los Prados», «Abandonada», «Emilio»,

a Acebeda, cenia cuesta del molino v \u25a0 a í fl, í.""?? Por d80r6to ¡ Ba"r8gs al N" 45.'E; y lateroera al ¡ «Nuestro Señora del Resario», «Los des
tronzáo del CarcabÓD- alS con la da !' "?\u25a0_ ' Saho,tnd he ¡oerro dei pico da la Mielal S. 44.» 45'E. ¡Amigas», «La Rec.gida», «Tío Pepe» y

isa boyal de la Acebal rn¡nta v nr." ] "erdadf Pab!l<iae por medio ae edio- | A partir del referido puntóse madirán í «Coroce!», qaequeaanenoerradasden.ro

>s del Carcabón, y al O 'con las Hevea" : -8
**
í °V1°lAt Ú& la provin- I10° m8trGS aí E" **'*45"' N"la Primera Idel l»rt««*™designado, resultando una

a, con cañada y rasos d^vcoinos de 1II??' SD i" anuncios de este Go- iestaca; desde éata s. meJirán 50É metros idiferanoiSde386heotáre8squeooalasqua
eebeda. Verifico la designación de, J5 ¡ P^^I"•«P«*to &I*7 al N 15.» 45^0 ¡asegunda; desde esta se ; se soliciten y qua componen una super-
Bgis.ro en la siguiente forma

Acebeda en cumphmiente de lodispues \ medirán 1900 metros al O. 15," 45.' S, la
'

ficie horizontal de tres millones ocho
Se tendrá como panto partida el ántra- l _,!„!_. J. ¿T ? faí' ?egI.9ment,í vi~

- teroera; 7dasde 68ta e9 mad^ 200 me- ; eieutos sesenta milmetros cua rados.
1N.E.; de un pozo antiguo sanado L !g i . f

* *
JUaÍ9 de 1S05' *lN'15''

° ,a 0Uart8; d9Bde eBta La de8'"g»a«^ aa ha hecho con arre-
Caroabón, en terreno da l_ prepiedíd • 7*l que ks que se orean oon | ae madirán 600 ai0.15

•
45.« S. laquinta; Iglo alNorte verdadero y la erientaoióa

SD. Eugenio López, ó sea el extremo N Vt\pr6"n
«T sp98ioion69 al ex"! deBde 68ta e8 madirán 200 metros al ! de las lineas de! perímetro, y por tanto

a-msofabónantSo delloí rosíe ¡«^^7. dentro del ¡ S. 15.» 45.' E. la sexta; desdo esta se me- Ilas de |„pertenencias desdas es la
•ngitud, ei oual atraviesa^ c^mTno da ¡Pí,a *Z a

**'
a

; dlFá° 10° m8,r°8 Bi
°'

15'° 46/ S' la aSP" ' mi8m" 1na la »™»t»°™ **
le- períme-aioebedaáRcbkgorX eTcaa?ÍTrÍ 1 Pf

" ? *Enta° d9 19l0-=Jaan I tima; desde 83ta 80 medirán 300 metroa Itros ypertenencias de la mayoría délas
cieña oon dos visuales: ana ala cúspide '

' al S" 1§'°
'

E* ,a ootava; desda e8ta 8a iminaB e^atentes, coa el objeto de qaa
»1 oerro de laMiel, al S. 14/ O y otra

*
MINAS

medirán 400 metros al O. 15." 45.' S. Ia ;paedaa estar adesadas á las minas vivas
¡a veleta de la torre del Heroaio al i ften Tn«n f.i««

-
« u

- , í novaaa-- desde ésta sa medirán 200 me- 1 las pertenencias que se selioitan, evitan
15.o E.

Cal tter°a39 al I /"»Faíoo7 s™°*9> ingeniero jefe tros al S. 15.- 45.' E. la 10; desde esta se \ do así las denuncias que pudieran oca-. _„„_.. ..... deI dl8írií;8 minero de Madrid. medirán 500 metros al O. 15
•

45
'
S la lrrir.' ' •' B-1*1- *«P>>P'"-«.«P>iP»slp>M»dPpd,h» presen. lV4S.'0.1al2:de.deest.8emed,p.„_o 4. e.1. teeh, I...licitad d,íegistr., he

•*-*.$«_«eiih<.tt_ S«Mi8eie-ielll-iBlsb'-.&:

obierno civil
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cien púbiiea que previene la vigente ley

de carreteras de 4 de Mayo de 1877, y el

Regiamente diotado para su ejecución.
En su oensecnsncia yde conformidad

oon lo que determinan los artíoules 13 y

14 del indicado Reglamente, se haoe sa-

ber por el presente annnoio que elmen
oionado proyecto queda expuesto al pú-

blioo en la Sasoión de Fomente de esta
Gobierne civilá fin de qua los partioula
res y puebles interesados pusdan hacer
en el plazo da treinta días, centssdes des-
de ia fecha do esta publicados las obser-
vaciones qua esiimeu oportunas aoeroa
de si el trazado es al más eenveniente
bajo elpunto da vista administrativo y
de los intereses de 2a localidad á que
afeota esta nnava vía de cemunioaoión y
si debe mantenerse ó variarse la clasifi-
cación de tercer orden que á dioha línea
se le ha atribuido en el plan.

de la Vega, oontra la neoesidad de la oo*.
pación que se intenta de su finca para al
objeto expresado en el término de vainta
dias, segúa lo diapuesto ea el art. 17 ¿,
la vigente Ley de expropiación forz_.i.

Madrid 9 Febrero de 1910.— El g8b.r_
nader, Federiou Raquejo.

acordado se publique por medie de edio- j
toa ena!BoletínOficial de laprovinoia, •

«a la tabla de anuncios de este Gobierno i

de provinoia y en el pueble de Garganta ¡

de los Montes y Lezoyuela, en cumplí- |
miento de lodispu.sto en el art. 28 del |
Reglamento vigente de minas de 16 de j
Junio de 1905, con el finde qae los que ¡

se orean oon derecho presenten ana J
oposioiones al exoelentísimo señor ge- ¡
bernador dentro del plazo de 30 dia*.

Madrid 27 de Enero de 1910.=Juan i

Exorno. Sr. Gobernador dentro del plaza
áe treinta dias.

Madrid 27 de Enero de 1910.— Juan
Faloó

Minas

D. Juas. Falcó y Sanohe, ingeniero jefe

del distritominero de Madrid.
Relación que se cita

Obras públicas.— División hidráaK.»
del Tfijo.Hugo saber: Que D. Juan Salines y

Arribillaga,veoino de Madrid, ha pre-
sentado en este Gobierno de esta pro-
vincia, el día tres del aotual, ana solioi-
tud pidiendo la propiedad de 82 perte-
nencias de una mina de hierro qae ten-
drá por nombre AmyI,bita an el paraje
titulado Cuesta de la Plata y en término
de Bustarviaje, lindando al Norte eon el
oerro de la Cuesta de laPlata yelcerro de
las Grajas al O., coa Cuesta de ls Plata;
al S., oon Cuesta de la Plata yoerro dal
Soetilóu, y al E., son el oerro de la Per-
tizueia. Verifico ladesigaaoión da la si-
guiente forme: Sa tendrá oomo panto de
partida el mismo de la mina antigua
«San Migue'1», ó sea uno situado euaíro
metros al S. del pozo antiguo «Luoera»,
fijado por des visuales: ues, á ¡a veleta
de la torre de Celmenar Viejo al S. 6."
37*0., y otra al punto más alto de la Pe-
ña de las Grojas al N. 29." 8*0.

Expropiación forzosa.
Real acequia del Jarama.
Previnoia de Madrid.
Partido judioial de Getafe.
Término munioipal de San Martín d.

Faloó.

MINAS la Vega.
Relación nominal -lelas interesados ea

la exprspiaciós oon motivo de la ooas-
truoción de la oasilla pera guarda núag.
ro 3 en la margan dereoha del canal
principa!, próxima al desaguador de Go.
quez.

Don Joan Fe.Icó y Sancho, ingeniero jefe

del Distrito minero de Madrid

Hugo pvber: Que D. Jusn Salinas y
Arribillaga,veoino de Msdrid, ha presen-
tado eu este Gobierne» de eeta provinoia
el día tres ielaotual, ana solicitad pi-

diendo la propiedad de 144 pertenencias
da una mic do hierra, que tendrá per
nombra AmyII,sita en el paraje titula-
do «C-roe de la Viaja», del término ma-
nloipal do Lozoyuela,lindante al N.E. y

N. O.con laderas y terrenos ealti vados
de vecinos del pueblo d> Ltizoyuela, yal

S. O. oon prado quemado y oarros de
Lozoyuela, y al S. E. oon camino de la
pn.rta del cerro y oañada real ds gana-
den y tomillares de Lozoyuela.JVerifioo la
d. agnación de este registr > en la si-

Madrid 4 de Febrera da 1910.—ElGo-
bernador, F.Requejo. Núm. 1, elaie de la finca, secano; pro

pietarie: nombre, Manuel Ordóñaz Ma.i-
ns; veoindad, San Mertin de la Vegí; o»-
lone: nombro, el propietario.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Fomento.— Expropiaciones

Madrid 27 da Diciembre de 1909.=E!
ingeniara jefe, Luis Justo.

Rectificada par el alcalde constitucio-
nal ds San Martín de la V#ga la relación
nomina! de propietarios á que afecta la
ocupación de terrenas en dicho té?*mine
para construcción da la casilla para guar-
da, núm. 2, en la margen derecha del
canal principal del Jarama, próxima al
desaguador general, he acordado publi-
carla á continuación á fin de qaa el úni-
co propietario á quien afecta pueda re-
clamar ante la Alcaldía de San Martín da
la Vega contra la necesidad de la ooapa-
oión qua se intenta de su finoa para el
objeto expresada, en el término de vein-
te días, según k dispuesto eu al art. 17
de la vigente ley de expropiación for-
zosa.

San Mertía de la Vega 18 de Eaero de
1910.p=Conform9í El alcalde, Pedro Bue-
hg.=Es copie, el ingeniero jefe, Fr_E-

Desde el punte ds partida ae medirán
400 metros al S. 17." 46' E. la 1." cstaoa;
desde esta ss medirán 300 metros al
E.17.° 46' N. la 2.a; desde es .a sa medirán
200 metros al N. 17.° 46' O. ia toreare;
desde esta se medirán 100 m.tros al
E.17." 46' N. la ouarta; desde esta se me-
dirán 600 metros al N.17." 46' O.la quin-
ta; de. de esta se medirán 200 metros al
0.17." 46' S. la sexta; desde esta se me-
dirán 100 matroa a\ N. 17." 46' O. la sép-
tima; desde esta ae medirán 800 metros al
0.17." 46' S. la eotava; desde esta se me-
dirán 600 metras al S. 17." 46' E. la no-
vena; deade esta se medirán 200 metros
al E. 17." 46' N.la10.'; desde eata se me-
dirán S00 metros al S. 17." 46' la11."; des-
de esta se medirán 400 metros al E 17."
46' N.y se enoonsrará la primarajestaoa;
quedando así cerrado amperímetro qae
oompranda las oohenta y dos perte-
neuoias que se solicitan y que componen
ana superf ioialhorizontal de eohooientoa
veinte milmetros ouadrados.

cisco Terán.

MINAS
guiante forme En ei expedienta de la mina titulada

«Mercadea», rúmero 439, sita en el tér-
mino municipal áa Galapagar, ha recaí-
da oon esta facha el siguiente,

\u25a0 tendrá eemo punte de partida el i

mi.p-ua de la mina oadue.da «El Desoui-
dr»: 4 sea el csntro de un pozo réstan-
gu r da tres metros y medio por dos y j
m lia que existe en el paraje citada oer- ¡
oa >ia lá Vieja, el oual se rolaoiona por
m liode trea visualos: una á la torre de
la ííesia de Cinoo Villas,alE.35." 30' N.;
otra al pioo del oarro da la Miel, al
S. _."30' E., y la toreara fila tirre de la
iglesia de L.zoyaela, al S. 28.*30' E. A
partir del referido punte se medirán 400
metros al S. E. y se oalooará la primera
estica; desde ésta se medirán 300 metros
al N. E. ia segunda; desde ó.ta se medi-
rán 300 metros al N.O. la toreara; desde
ésta ae medirán 600 metros al N.E. la
cuarta; de.de ésta ee medirán 200 metros
al N.O. la quinta; desde ésta se medirán
600 metros al S. O. la aexta; desde ésta
ae medirán 600 metros al N. O.la sépti-

Decreto: De oonformidad oon el dieía-
men emitido por la Jefatura de Minas ds
este distrito se admite ia renuncia qaa
oen esta fecha presentí D Jesqoín Lló-
reos, dueño de la mina «Mercedes», ca-
mero 439, de la propiedad del mismo, se
declara caducada la ooneesión yfraneo y
registrable el terreno oomprendido.

Madrid 9 de Febrero de 1910.=E1 go-
bernador, Federica Raquejo.

Relación que se cita:
Obras públicas.— División hidráulica

del Tajo.
jPabiiquse esta resolución en elBole-

tín Oficialde la provinoia y dése oeno-
eimisnto da ella á la Administracióa de
Haoienda y Dirección general deC ontri •

bueionés, y al interesado can oopia del
informe de la Jefatura de Minas.

Expropiación forzosa.
Real aeequia del Jarama.
Provinoia ds Madrid.
Partido judioial da Gstafa.3!
Término munieipal de San ¡Martín de

la Vega.
Lo qae se anuncia en este periódiso

oficial para conocimiento del públioo i
les efectos ds io prevenido en las dispo-
siciones vigentes.

La designación se h'i heoho con arre-
glo al Norte magnetioo y la superficie
designada ocupa la misma extensión y
ana lineas el mismo perímetro exterior
da laa minas oaduoadas «Otter», «San Mi-
guel», «Sen José» y «María».

Relaoión nominal de los interesados Jenla expropiación oen motiva de la'oens-
truoión de la casilla para guarda núm.2
en la margen derecha dal canal principal
próxima al desaguador general.

Núm. i,oíase de fino:j,monte y pas-
tes; nombre del propietario, Jorge Bá-
ronda Peláez; veoindad, Madrid; nombre
del oolono, Alfonso Batres; veoindad
Pinto.

1.100 rastros ai S. E. la novena; desde

m ;

Madrid 30 ie Dioiembre dól909.=E*
gobernador, Federico Requejo.

900 metros alN.E. y ae
encontrará la primera estaos, quedando
así oerrade el perímetro que comprenda
laa eiento caarc-nía y eaatro pertenen-

éatise

C011 MI.DE MUÍ!T habiendo sido admitida per deoreto
de esta feoha la saiioitnd de registre, he
acordado se publique por medio de edic-
tos en elBoletín Oficialde la provin-
cia, en la tabla de anunoiea de este Go-
bierno da provinoia y en el pueblo de
Busíarviejo, en cumplimiento de lo dis-
puesto en al arí. 28 del Reglamento vi
gent9 de Minas de 16 de Junio de 1903,
eon .1fin de qna loa que se orean oon de
reehe presenten sus oposiciones alexce-
lentísimo señor gobernador dentro del
plazo de 30 dias.

oi.s seüoitadas, que oomprenden ana su-
perficie horizontal de on millón ouatro-

Sesión de-15 de Julio de 1909
(Continuación)

cientos ouareuta milmetros ouadrados M.drid 27 de Dioiembre da 1909. =E1ingeniero jefe, Luis Justo.=San Martínda la Vega 18 de Enero de 1910.=Con-ferme.=El alcalde, Pedro Bueno.=Esco ia: El ingeniero jafa, Franoisoo Te-rán.

Señores que asistieron Goitia (pfflsi"
dente); Diaz Rodríguez (vicepresidente)1
Lóp&z Olavide, Campos, Cavanna, Cas-
telaín ySanz Matamoros.

Abierta la sesión á las 9 en punte da I»
mañana bajo la presidenoia del Sr. &*
Andrés de Goitia (Vicepresidente do JComisión provinoial) yoen asidtenci»118
las señorea vocales faeuliativos D.Ffj9'

cisco Sobrino y suplente D. José Gao**
fué leída y aprobada el aota de la
rier.

Aoto seguido la Comisión procedió
juiciode exenoiones yrevisión de es°f
oiones del reemplazo y de añas ante"*'
res, obteniendo el siguiente resultad91

La desi gnaoióu 60 ha heoho oon arre-
glo ai Norte m.goetioo replantado sobre
ai.tarrono las lineas ds ios parímetras de
laa minas oaduoadas La Caridad, San An-
uí io,ElDesanido, Caridad II,y Le Ac-
tividad, coya superficie total de ellas ea
la que Be desea adquirir, formando la
propiedad minera que se pretende.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Yhabiendo sido admitida por deoreto

de «ata feoha la solicitud de registro, he
acordado ae publique por medjo de odió-
te» en el Boletín Oficialde la provin-
oia, en la tabla de ancnoioa de esto Go-
bierno de previnoia, y en al pueblo de
Lozoyuela yen ocmplimiento de lo dis-
puesto ea el artioulo 28 del Reglamento
vigente de Minee da 16 de Junio de 1905
oen el fin de que los qua ae orean oon
dereoho, presenten sos opoMoiones al

Madrid 27 de Enero de 1910. -Jaan
Feloó.

tomento.- Expropiaciones
Rectificada por el alcaide constituciónílí.í? Wtín d6 l8 Vega la relMÍ™nommal de propietarios á que afecta laocupación de terrenos en dioho términopara la osnatracoifin do la «silla paragnarda „fi 3 en la margen dereTadelCanal prmoipal del Jarama, próx¡

"
al desaguador de Gozquez, he' «'cordadopublicaría a continuación, fifln de queelumoo propietarioiquien afecta puoSJ
redamar ante la Alcaldía de San Martín

Obras publicas .—Carreteras
Aprobado tósnioamente el proyeoto del

trozo segundo de la oarretera da teroer
orden de Brea á la de AjalviriEstreme-
tb, y recibido en este Gobierno oivil un
ejemplar de dicho proyeoto enviado por
la Jefatura de Obras públicas de esta
provineia, he acordado abrir la informa-

Reemplazo de 1909
Chamberí

Ángel Rodríguez y Red"*0*
relevado de la nota de prófngOi y **



Viernes iide Febrero de 191.. 3

lido resaltó inútil;excluido temporal

ate.

León una, oomo demandante y apelante, doña \
Amelia Sierra Fernández, pensionista, l
vecina de Madrid, representada por el :
proourador D.Felipa Cano y defendida i
por el abogado D. Tomás Silvela; de otra, 7
oamo demandada y apelada, los estrados
del Tribunal por la rebeldía de doña Ce-
ferina Sierra Fernández, de esta veoin-
dad; dona Dolores Fernández Sierra, ca-
sada can don Eduardo Fernández Vega,
vecinos de Chamartin de la Resa y doña
Concepción Franco Sierra, casada oon j
D. Primitivo Romero, oon veoindad en la ;
Corana; de otra ta obién, demandada y -
apelada, de-ña María Franoo Sierra, pen-
sionista, vecina de Madrid, representada
por el procurador D. Fidel Serrano y
dirigida por el letrado D. Javier Garoía
Rodrigos y de otra igualmente demanda-
da y apelada el abogado del Estado, so- 1
bre defensa por pobre.

Fallamos: Qis debemos oon- firmar y
confirmamos, can expresa imposición de
las costas de esta segunda icsíanoia á la
parte apelante la repetida sentenoia a e-
iaás, por iaque se denegó á doña Aurelia
Sierra Fernández el beneficio de pobre-
za para promover ei juioio de testamen-
taria da sa padre D. Antonio Sierra Soti-
11o, y la impuso todas las costa.. Asi por
esta nuestra sentencia, que á más de no-
tificarse en Estradas y de hacerse noto-
ria per ediot&s ae publicará sa cabeza y
parte dispositiva en el Boletín Ofioial
de la provinoia y Diario de Avisos de
Madrid, por la rebeldía de doña Ceferi-
na Sierra Fernández doña Dolores Fer-
nández Sierra, y doña Conoepoión Fran-
eo Sierra, lo pronunciamos, mandamos
y firmames.=M8BuelP. Vellido.=Vioen
te Farnández.p=Joaquín M." do Alós.=
Estanislao Chaves.=Antonio Cabillo y j
Maro.

tributaria por el tiempo anterior á la fecha .m.

Moisés Ruiz Rodríguez, id.inútil tem-
poral,id. la id.á la id. de León.

que aque'l.s instancias se reciban en lag ofi-
Hospital

116, Tomás Florencio Gómez Arage-

ses, sa le releva da la nota de prófugo
ie le declara soldado pe* haber resal-
lo útil yhaber obtenido la talla de
125 ms.

ciña de la Hacienda, sin perjuicio dn qne ei
plazo de exención se cuente desde la fecha enSarria

31, Antonio Fernández Diaz, tulla
1*540 ms.

que resulte implantado el cambio de cultivo;y

3.a Que las solicitjes correspondientes á

Aooeder á le solicitado por el mozo En-
rique Sánchez Valdéa, riúm. 290 del dis
trito del Congreso para el aotual reem-
plazo, de oonformidad oon la Reai orden
y diaponer que el referido mozo sea re-
conocido oon arreglo ai art. 104 de la
Ley, en la primera sesión que se cele-
bre.

hechos posteriores á la aprobación de los Re-
gistros se tramitarán con arreglo á lodiapuea-

Haspijaio
i, Ángel del Riega Salazar, reoono-

to en el referido artículo 53 del Reglamenta

de 30 de Setiembre de 1885, con la variación

do y «aliado ante el censal de la Haba-
iresaltó úiily can talle; soldado rale-
ido de la neta de prófugo.

Getefe

consiguiente á ioprevenido enel artículo aex-
to de la Ley de 27 dn Marzo de 1900.

De igual modo queda dispuesto por Real
orden del Ministerio de Hacienda de 13 de
Enero de 19J8, publicada en la G ícela dei 14

y en elBoletín Ofioialde esta provincia del
J21, Fabián Fructuoso García Alonso,

teonnctiia anta la Comisióa mixta de
intander, resultó inútil;excluido tem-
BralD?«»ta,

Autorizar á ¡a Comisión mixta le Re
tamiento da Barcelona para que asta ia
misma pueda ser raaon.ioido el mozo Ma-
riano Alianza Lnqu9, núm. 507 del dis-
trito de la Latina de esta corta para el
reemplazo de 1904, interesando alpro-
pie tiempo la oportuna oertifieaaión fa
ouitativa de sa resultado.

día 16 del mes referido

1.° Qae lo? propietirios deberán presentar

Somosierra ía, hojas declaratorias, dentro del plago de

Ü, Julia» Tomé Harnanz, se le releva
}anota de prófugo y sa le declara sel-
la p»r haber resultado útilyhaber
«nido ds talle de 1,635 ms.

treinta días, á partir de la fecha de su re-
cioo; y

2.° Que cuando los propietarios, así] ad-Informar al excelentísimo señor mi
nistre de la Guerra que debe atenderse
á io sslíei.ado per el presidenta de la So
oiedad de padres de soldados sarteablsa
del distrito de Palaoio para el reemplazo
da 1908 y devolverle la cantidad da 1.500
pesetas que consignó para redimir al ma
mezo Fernando Sato Rodríguez, nú n. 6.5
áe! sorteo dol expresado distrito y año,

toda vez que el referido mezo falleció en
5 de Fbrero del corriente aña antes de

la concentración, no habiendo por tanto
surtido efecto esta redención.

vertipJoa de su derecho yde su propio interés,

,Hip 'án, reconocido
iarreglo a! art. 104 resultó inútil;ex-
ido temporalmente:..

Reemplazo de 1908. —Revisión,

Villavieja no presenten eia ambsrgo las hojas deolai*-
todas de sus respectivos predios dentro del
expresado término de treinta días, serán
qusllas redactadas por las Juntas periciales y

en su defecto por las brigadas correspondieii—

Hospital tes del CatsstíO, valiéndose da los datos que

188, Francisco Salamanca Heredero,
íoiuí'ío tamporslmante oon arreglo al
isa tercero del art. 33.

obtengan del reconocimiento yaforo de ¡la»

finess; y cuando tales datos no fueran bast&n-

tes acudiendo á la mediación parcelaria, cu-

Uaiversidad yos gastos á razón de dos pesetas por hectá-

325, Jiísó González Soriano, se le rele-
ide la nota de prófugo, tallado obtuvo
Ide 1*490 ms.; excluido totalmente eon
•reglo al caso tercero del art. 80.

Velilla de San Antonio

Informar si Exorno, señor Capitán ge-
neral de laprimera región, qne el mezo
Manuel Areste Moreno, núm. 3 de Para-
euellos de Jarama para el reemplazo de
1905, careos de derecho á qae se le de-
vuelvan las 1.500 pesetas que sslioitó co-
mo importa de su redención, por haberle
correspondido servir en aotivo, no ha-
llándose por tanto oomprendido en el ar-
tículo 175 de la ley.

rea serán exigidos á los propietarios por las
respectivas Administraciones de Hacienda.

Lo que se pone p>r medio del presente TTBo-
letin Oficial en conociento del Ayunta—

miento, junta pericial y propietarios agri-

7,Mariano Eusebia Baeza y Adán, re-
vado de la nota da prófugo se le deola-
i soldado por resultar útily eon la talla
i1'697.

cultores del término municipal de Aranjuez-

en doade darán principio en breve los traba-
Publicación. Leída y publicada fué la

sentenoia anterior por el Sr. D.Estanis-
lao Chaves, magistrado ponente que ha
sido en estos autos, estando celebrando
audiencia púb'iaa ia Sala primera de este
SuperiorTribunai en Madrid á veintieoho
de Enero de milnoveoientos di8z.=Ante
mí, P. H.Lici.César Sánohez.

jos para la implvitación del avance catastral

Madrid 14 de Febrero de 1910.___.13l iuge-

Reemplazo de 1907. -Revisión. iniero director, á. Gómez Flores.
Latina

Iofarmar al Exorno. Sr. Gobernador
da la provincia qae deb. accederás á lo
solicitado por doña Mería Aoebo y de-
volverla la cantidad de 1.500 pesetas que
como depósito hizo eon arreglo al art. 33
de la ley, á favor de su hijo Genaro Pe-
láez Aoebo, siempre que justifique debi-
damente que el exprés ¡do mazs ha re-
gresado del extranjero.

309, Pablo Ortega Escalena, inútil;

aontinúa excluido temporalmente.
Colmenar de Oreja

(Núm. 383.) (O.—34.)

i*.¿^___St__.

IMPUESTO DE CONSUMOS
71, Ramón Felipe de la Santísima Tri-

nidad Sánchez Azoárraga, inútil; id.id.
idem.

Ypara sa inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en cumplimiento
de lo mandado por laSola, expido lapre-
sente en Madrid á siete de Febrero de
milnoveoientos diez.

Leche regulada.— Mes de Diciembre 1909

Villa Prado
1, Fulgencio Verdugo Hernández, sol-
ido oon -icional comprendido en el oaso
rimero, artículos 87 y 149 de la ley.

Por la Alcaldía Presidenoia de esta capi-
tal se ha diotado la providenoia si-
guiente:

(Continuará.)
Pedro Quinzaños.

(C.-25)

Audiencia territorial
(Núm. 393.) Da oonformidad oon lodispuesto en ls

Instrucción de 26 de Abril de 1900, de •

claro inoursos en el primer grado de
apremio y recargo del 5 por 100, sobre
el imperte de sus descubiertos á les dea-
dores qae expresa la oertifioacióa ante-
rior.

Reemplazo de 1903
Palacio DiRRECCION

DEL75, Anastasio Marinas Fernández, in-
útil; exoluido por haber cumplido las
trea revisiones que previene la ley.

PROVINCIAL.

Don Pedro (.alazanos y Alonso, ofioial
de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

Serricío Agronómico-Gatastral
Reemplazo 1909 DE MADRID Cúmplase la mandada en el art. 51 de

dioha Instruooión; publíqnese esta pro-
videnoia en elBoletín Oficial de esta
provinoia, y entregúese este documento

al agente eje.utivo del arriendo del im-
puesto D.Feliciano Martínez, previos loa
requisitos correspondientes.

Dos Barrios Certifico: Qae ante esta Audiencia y
Relatoría-Saorataria de don Trifino Ga-
mazo, penden autos incidentales reque-
ridos por doña Amelia Sierra Fernández,
oon doña Ceferina Sierra Fernández, do-
ña Dolares Fernández Sierra, doña Con-
oepoión Franco Sierra y doña María Fran-
co Sierra, sobre defensa por pobre, en
ouyos antes se ha diotada por la Sala
primera de este Tribunal la sentenoia
ouyo encabezamiento yparte dispositiva
sen oomo signe:

Avance Catastral de la riqueza rústica
La Dirección general de Contribuciones,

6, Sebastián Garoía Serrano, reconoci-
do inútil temporal, remítase la oportuna
oertifioaoión á ia Camisión mixta de To-
ledo.

Impuestos y Rentas, dispuso en acuerdo
de 12 de Octubre de 1905

Zaragoza 1.° Que en la formación de los Registros
Madrid 15 Febrero 1910.=E1 aloalde

presidente, J. Franoos Rodríguez.35, Jaime Monserrat Lostso, id. inútil
tempera!, id. la id.á la id. de Zaragoza.

fiscales de la propieiatf rústica no se tsndrá

en cuenta ninguna exención que no esté re-
Lo qae se hace público para conoci-

miento de los interesados en cumpli-
miento de lo prevenido en el art. 51 ci-
tado.

Reemplazo 1908
Sevilla

conocida por autoridad competentd, según lo
prevenido *»n el artículo 11 de la Ley de 18 de

116, Vicente de Paeyo Iaigaez, idem
inútiltemporal, id.la id. á la id. de Se-

Junio de 1885, en la forma exprasada en el

articulo 53 del Reglamento de 30 de Setiem- Madrid 16 de Febrero 1910,==E1 agen-
te ejecutivo, Felioiano Martínez.

(Núm. 390.)
villa. Sentenoia número 23.— En la villa y

oorte de Madrid á veintiooho de Enero
de mil noveoientos diez. Eu los antes
civiles incidentales qae procedentes del
Juzgado de primera instancia del distrito
de laLatina ante Nos penden á virtad
de apelación seguidos entre partes: de

bre del mismo afio, sobre repartimiento yad

Reemplazo 1909
Salamanca

ministración de la contribución de Inmue < ¿

bleE, Cultivo y Ganadería.
2." Que las solicitudes de exenciones pro-

123, Eduardo Mayorga Brusi, id.¡in-
útil temporal, id.la id. & la id. de Sala-
manca.

ducidas por causas anteriores á la aprobación

de los Registros no producirán indemnización



Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid
Negociado de BSinas.-Gustrto trimestre dm 1909

Estado comprensivo de las relaciones presentadas por ks explotadores de mines para la exacción del impuesto de! 3por 100 sobra el producto bruto da lm minara-lea m
groados en laa deposites de les minss respectivas durante el cuarto trimestre de 1909, que se publica á tener de ls prevenido en tiart. 41 del R> gkcento de 28 é
Marzo de 1900 para la administreeión y cobranza de los impuestos sobre la propiedad minera.

TÉRMINOMUNICIPAL
EN QUE RADICA

(MINERALEXTRAÍDO Precio Importe Importe del 3 pot loaNu-nero '•
déla NOTMBRE DELAMINA NO 1E DEL CONCESIO-

NARIO NOMBRE DELEXPLOTADOR Minero.
carpeta. ¡ Clase Kles. méts. Por loo Pesetas Pts. Cs

Ingeniero:

Pts. Cts Pts.Cts,

El Dft. cuido
San Junes
Antigüe Pilar
Remen ...
Juime
La Recogida
L( b Dos Amigos
Ntre. Sra. del Rosario

Garganta
Villaverde
Colmenerejo..
ídem
ídem
Garganta.. ..
ídem
Iem
ídem
ídem
ídem

57aroiso Mauri. ... Nfireiso Mauri
Frnotaose Franoisoo Becerro.Fruotu.f.e Frene*. Becerro.
Pedro Soler Rsbelí Pedro Scler Rsbell
ídem \l4 m
ídem Tldfm |
Naroiao Mauri ,..Nireiee Mauri

Cobre ..
Soa. ssla
Cobre..
ídem. ..
ídem ..
Hierrs.
ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..

148*50
000
000
000
000
0C0
000
000
eco
000
000

I'em..ÜIÜÜII^^^^M

IdemB

WPLíím
H. Ídem....,

I.17.E.
HHlid.m

¡ídem

Emilio....
¡Tío Pepe..
Consuelo..

\u25a0
• '

| | TotáTTTTTW^^

»..«. ...j.r,:r.:rrrT^r,s!.78 ¡t^ssíííss: p"MaMa,\u25a0 pnaa'° "\u25a0ap"8r,i' ei

--
°r« \u25a0— -\u25a0

*****¿
Madrid 29 de Enero de 1910.=E1 delegado de Haoienda, M.Manteoón

(Núm. 396.)

900 4 950 148 50

CAPITAL DE MADRID Debilidad congánlta y vicios de conforma- Í Ismael Zazo yMingúela, procurador de
I esta Juzgado, cantidad do pesetas que la
;adeuda María Vázquez Estarás, veoina de
j Morata deTejaña, oomo importa de de-
j reches devengadoi y gastos suplidos en*

los «utos juicio voluntario de teatamen-= taría por fallecimiento de Deograeias
| Conzáiez SaatiUana, se embargó á aquó-
« lia y saca á péblioa subasta la finoa si-
;: gniente.

ción, 18 ro de mil noveoientos diez —Entre li-
neas—eeder á— vale.

Ramón Gallardo.Año 1900 —
Mes de Juno Debilidad senil, 43

Estadística del movimiento natural de la
Buicidios, 4 Elescribano,

Manuel SenmarííD
(A.-62.)

HOSPITAL

po^lactón Muertes violentas, 30,

Causa» de laa defunciones Otras enfermedades, 243.

Flebre tifoidea (tifo abdominal), 88
Enfermedades desconocidas ó mal deflni-

Oohoa Murcia Enrique, hijode Eduar-
do y Angela, natural de Madrid, soltero,
carretero, de veintioinco años, que vivió
Ribera de Curtidores, núm. 5, seleoiíJ
per harto, para qne comparezca ante el
Juzgado de instruooión del distrito del
Hospital en el plazo de diez dias.

Madrid 16 de Febrero 19lO.=Federioe
Grande. =E1escribano, Federioo Gonzí-
lez dal Rivero.

Tifoexantemático, 100
das, 74

Fiebre» intermitentes y caqu.xla paUii-
Total, 2.051

es, 3
Madrid 11 de Febrero de 1910.= El jefe de

I Uaa pasa sita en la Villada Morata de| Tajuña, Carrera del Mediodía, numeroj yeintiouatro, oampuesia de das euarpes
| beje y prinoipal, que le constituye laj oámar«; tiene la entrada priaoipai haciala expresada Carrera, qU9 es un camisa
ique owidiioe al campo, y liada: por la¡direoha entrando, casa de Luis González-
| izquierda, otra do Franoisoo Díaz Meso-! «ero. y espalda, oorral de otra oasa deUr goria González Triguera.

Está libra de cargas, y fu6 tasada eQi mis novecientas pesetas.

Viruela, 99
Estadística, Antonio Revenga.

Sarampión, 21 (Núm. 353 dup.)

Eacarlatlnrt, 6,

Ooqueluehe, 10 Población, 852.306
Difteriay Cmp, 10
Gripe, 39

Número de hechos: Absoluto: Nacimientos,
1.026; Defunciones, 2.051; Matrimonios, 437.

Cólera asiático, 0 (B.-321.)
Cólera nostras, 1

Por 1.000 habitantes: Natalidad, 2'26, or-

Otras enfermedades epidémicas, 5,

talidad, 2'41; Nupcialidad, p'51
PARQUE ADMINISTRATIVO

DENúmero de nacidos: VIvob Varoneíp, 989!Tuberculosis pulmonar, 13), Hembras, 987 SUMINISTRO DE MIDRIBTuberculosa d«) las meninges 14 Vivos: Legítimos, 1.826; Ilegítimos, 277;Otras tuberculo.it., ti Expósitos, 24; Total, 1.92B La subasta tendrá lugar pW el preoiode taaa,-ión en ia Sala de audiencia deeste Juzgado el día dieciséis de Marzopróximo á las dooe de la mañana, advir-«tendj á les hoitadores:

ANUNCIOSiails.r,
muertos: Legítimos, 77; Ilegítimos. 23: Sa aeeesitan p&raal consumo de este

Parque, las artículos siguientes: harina
de fler, harina de todo pan, oarbón de
hulla, earbóa de eok, oarbóo de encina,
sal, leña, petróleo, esparto, habas, ave-na, cebada, paja pera pienso v paja lar-
ga para relleno.

Las personas qua deseen enajenar b1-
gunos de los articules da que sa trata,
presentares bus proposiciones á las áece
de la mañana del día 2 de Marzo próxi-
mo en la Dirección de di*ha Parque,
acompañando muestras do loa mismos.ms proponentes deberán concurrir
personalmente al acto, ó estar en él le-
gítimamente representados.

Las personas á quienas puedan acsjudí
oarse los remates, oaso de haber propo-
siciones aceptables, les serán oomnnios-ass les aceptaciones de sus ofertas, 7 W
entregas, hbres de todo gesto, deberán
tensr lugar precisamente dentro de le»
catorce días siguientes

oientaodsrdiez!°e d<5 Febr'er° de **

y otros dolor.» maligno», 74 Expósitos, 3; Total, 103
Meu.nutltls simple, Número de f llecid, s: Varones, 1.072; Hem-Congestión, hemorragia yreblaade.imlento bras, 879

«nbrales,
Menores de cinco afios, 904; De cinco y t_1 ,Qae ne axiste «í"lGinsori-te de propiedad de la oasa, á favor d-l9deudora María Vfizquez Estarás, debían

g¡g|d|U^rgamiento de 1, «,\u25a0,,. ,.1,°

Bnferme.'ades oréeles del coraron, IOS más afios, 1.147
Bronquitis azuda, «7 En hospitales y casas de salud, 292; EnBronquitis clónica, 31 otro» establecimientos benéficos, 96; ToNeumonía, 42 tal, 388

_____tí___ums____ _,.,.. .-.....-..r \u25bcanta.

\u25a0'*, Sft Estadística, Antonio Revenga
Segundo Qae no se admitirán posta -

H^que no cubran 1SS dea partea del
«acciones del estómago (menos cáncer) ». (Núm. 363 tripdo.)

Diarrea yentwitl\u25a0^^^^^^\u25a0»( menorea de doa afios) 267
Ponías, obstrnrciones intestinales. 16

JálTda.. ,Qa%61 PemateP^e hacer-se a oahdad de oeder fi tercero.PROVIOENCItó JUDICIALESClrroais del hígado, 13 Cuarto. Y que para tGmar

n-al diez peP ciento efSl;^
Dado en Chinchón acaloree de Febre-

Nffritisyc al de Bright,28
Otra, enfermedades de lo. rifiones, déla •Xuugados doi.» in*ta»oi*

vsflg» y de sos anexos, 3

'cerosos t»_.-• «_t
__________________________

r_s enfciii»...
CHINCHÓN

\u25a0 de loe ó.¿anos genitales de la mujer,i
Don Ramón Gallardo y Sobrino, juez de

primera instanoia de Chinohón.Hsgo públioo: Que pora pagar á don
Otros accidentes puerperales, 1

El direotor,
Manuel Andrés

(Núm. 354.) (E.=58.)
Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.-Mad


